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Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad

INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA EN EL
PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LOS  PROCEDIMIENTOS,  LAS
CONDICIONES  DE  CONCESIÓN  Y  OTROS  ASPECTOS  DE  LA  GESTIÓN  DE  LAS
GARANTÍAS Y LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

El artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas, dispone que: “Todos los proyectos de ley y reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno deberán tener en cuenta de forma efectiva el objetivo de la igualdad por
razón del género y del respeto a los derechos de los niños según la Convención de los Derechos
del Niño. A tal fin, en la tramitación de las citadas disposiciones, deberá emitirse un informe de
evaluación del impacto por razón de género del contenido de las mismas.” 

Este precepto ha sido desarrollado por el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se
regula el Informe de evaluación del enfoque de derechos de la infancia en los proyectos de ley y
reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno y, de conformidad con el mismo, con la finalidad
de garantizar la legalidad, acierto e incidencia de las normas en orden al pleno respeto de los
derechos de los niños y las niñas, se informa que:

El  proyecto  de  Orden  por  la  que  se  regulan  los  procedimientos,  las  condiciones  de
concesión y otros aspectos de la gestión de las garantías y las operaciones financieras de activo de
la Administración de la Junta de Andalucía no es susceptible de repercutir sobre los derechos de
los niños y las niñas, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a la atención de la
infancia. 

                                            
       LA SECRETARIA GENERAL DE FINANZAS Y SOSTENIBILIDAD

                     Fdo.: Inés María Bardón Rafael  
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